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Asunto: Su comurnicacióin del31 de matzo de2011
Pruebas de disppnibilidad Guajirall y Termocandelaria 1
Radicado CREG E-2011 -0031 93

Respetado doctor Olarte:

De manera atenta damos respuesta a su carta mediante la cual solicita
sobre el siguiente caso:

Termoguajira 1 y TermocQndelaria 1 llevadas ¿t cabo el 10 de enero y et 3 de
de 2011 respectivamente, y solicitó que el Consejo Nacionalde Operación
deltema, teniendct en cuenta lo previsto en elAnexo Generalde la Resolución
025 de 1995 qure estallece: "En caso de presentarse dudas en cuanto a
interyretación y a¡ilicación del Código de Redrrg después de agotar el diálqo
las empresas, es en primgra instancia el Consejo Nacional de Operación (CNO)
encaryado de efectuar las aclaraciones e inte4>retaciones conespondienfes buscant
cumplir ante todo tlos princpr'os óásrbos de las L.eyes y las resoluciones de la 9REG".

En nnsecuencia y por Ia Qspecialidad del tem¿t, el mismo es tratado en la reunión
169 del 16 de mazo de 2011 del Subcomité de Plantas Térmicas. el cual
que desde el punto de vistp técnico las pruebas han sido exdosas, dado que se
el funcionamienfcr de /as unidades con el combustibte indicado: sin
conceptuó que de>bía ser el Comité Legal qu'íen hiciera el análisis
teniendo en cuenta que las diferencias enl:re el operador y los agentes
mencionados se encuentrQn en el ámbito de Ia interpretación regulatoria.

( . . )

Con lo antes mentcionadol el Consejo Nacion¿zl de Operación ansidera que
argumentos que permitía)p tener dudas sobre la interyrctación armónica de
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drsposlciones prevrsfas en /as Resoluciones C\?EG 085 de 2007, 138 y 177 de
148 de 2010 sc¡bre /as pruebas de dispo,nibilidad de /as plantas que
combustible líquidios y/o carbón, por Io que sctlicitamos de manera respetuosa
tenidos en cuenl:a en el análisis de la situación pañicular de /as pruebas
disponibilidad de Termocandelarial y Guajiral', máxime sl /os conceptos acerca
criterio de la Com,isión, se dieron de manera posterior a la realización de las
mencionadas."

Tal y como lo hemos manifestado en reiteradas oportunidades no es dado a
Comisión pronunciarse o resolver mediante concepto casos particulares,

Adicionalmente y en re$puesta a su consulta, le informamos que la CREG ya
concepto sobre la obl(¡atoriedad de la aplicaciórn del artículo 1 de la
CREG 138 de 2009, radicado CREG S-2011-001704 remitido a XM S.A. E.S.P..
cual anexamos y cuya$ conclusiones reiteramos.

En los anteriores términos consideramos resuelt¿¡s sus inquietudes. Los
aquí emitidos tienen el alcance previsto en el artículo 25 del Código
Administrativo.

Cordialmente,

A',,;-;,
JAYI ER AUG U STO DtA¿ \YE|.ASCO
Oirfor Ejecutivo

Anexo. lo anunciado
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R¡gó.b &ctd Comdo.:

Dr nrru¡ cü¡¡ düroa rrg.ú¡ r 1¡ (f,L ñl(bt b fs ¡Úorm¡ da b
i¡-tbriür$n:

?t¡r ar onoffiro I ha nlffi, rbnhtn¡úa h¡ttlúta qt lo. d¡t t0 Ó
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t|r*b a c[tü qr ol *W I tlo¡. R.totrit t ffiG ll/, Ó nrc eb
gur'

'l¡ú¡¡rú¡a ú rÜrÉaqta rt¡le.rÉ 9t . *1t
pr|¡Da¡Ó€aúbd '|{d'Dtrffi., t'. frddh CRFC 0ütÓ
KSI f 8K r77 ü 2ü,., rrlltr rü (¡ñ¡ Pnns ar C
@nüi!ü r¡ÜJb pr¡ qónr E Otaür3 b Wa Ffi|.. u
g¡df ro úú 3ür tr tP t ,ttlla ot a úrú t*Úl

UÍ'h*s*. al M r ó5 &ú¡úa CÍEFO t$tdtAo..üü¡crür
t¡nt|¡ o ¡,¡H.óelnü¡af*l qrt¡&¡ o¡ú4ülftrb tÉclÜei q|ti

-(. )

i
3
¡
I

i



Cqn¡sion de
Doc{or
ALBERTO OLARTE AGUIRRRE
Consejo Nacionalde Operacirin. C.N.o. 4/5

de

,. FhnE úPÜ¡c!-ybanMr¡¡úúrú¡f,túrd.rtqa rS
dr¡ftddrCJ€6085úitrl

4 t-, Pm o ,trt*d d, ocrt ,lclta ü¡óñ..4 por d CáO pür
b n¡I¡riln dr b¡ rh¡üe¡ ó llqpróüd ¡¡ú ó*¡d¡¡dr
I ,'ss AtJ& üw (tZ) lur sr¡cuñ,¡ (ffio dot (b
¡ldnó. pr¡úar¡6 OüfÍr( I dfi {i¡rrr, rÉrrF.! {r,'
|l'lgrnncqrrñ¡otct. '

Sq¡Af b nffE¡ y ffi ü qnrir qm bl grÉr ¡rt rlE t gtpg'rt¡uoo I
.f,q¡cEr, üffi sfro (at ld?1 onúrrÚart e||' ¡¡ íÚrr no gút,
srürr'x!m u,'lfitü Sor¡¡üf dCnppüContarü4 trS,.
rg {.ñtrnlrrd , al dút¡ st unr d*xih (h (fu (12) ¡ú'' .tr ¡,fn d d
@iS.üa qdÉ Ft atú tt üpA* O 6tr¡fr Fr''|' fu b tt*b¿
cflürürE q, ó01f6 r0drcFLlr F¡¡¡. rr d ¡nb f¡ arbeüh Fr'
,üfrürvrdlüÓrlporüdodrtiiÉrrürüh, (dU ?- frrroÓ ?olt (n i
alotrqrlF.
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4. Fqr {ümo tÚ ñndón ó lr S$.rf'bnd.rü r¡ gcvtrbt pi¡¡o. vi¡Jr y
cofiüüü ol amflh-rlo y dcx¡ón ó f r¡|¡üt A..fd¡ por ü
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